DIRECTIVA DE DERECHO A REPARACIÓN – INFORMACIÓN DEL FABRICANTE PARA CONSUMIDORES Y REPARADORES INDEPENDIENTES

De conformidad con la Directiva (UE) 2024/1799 (http://data.europa.eu/eli/dir/2024/1799/oj), sobre el derecho a reparación, los consumidores tienen derecho a solicitar servicios de reparación para los productos sujetos a requisitos de reparabilidad de acuerdo con la legislación de la UE.

La Directiva se aplica a la reparación de bienes comprados por el cliente cuando el defecto aparece fuera de la responsabilidad del vendedor. 

1. Obligación del fabricante de reparar: A petición del consumidor, el fabricante debe reparar los bienes cubiertos por las normas de reparabilidad de la UE recogidas en  el Anexo II de la Directiva[footnoteRef:1] y, a fecha de publicación de esta información, la lista de productos es la siguiente: [1:  Las categorías de bienes incluidas están sujetas a requisitos de reparabilidad y repuestos establecidos en los Reglamentos aplicables de la Comisión adoptados conforme a la legislación de la Unión sobre ecodiseño y sostenibilidad de productos, según se menciona en el Anexo II de la Directiva (UE) 2024/1799. Todos los derechos y obligaciones relacionados con la reparación se aplican únicamente en la medida y en las condiciones establecidas en los actos jurídicos pertinentes de la Unión y sus medidas nacionales de ejecución.] 


1. Lavadoras domésticas y lavadoras-secadoras domésticas
2. Lavavajillas domésticos
3. Aparatos frigoríficos
4. Pantallas electrónicas (no incluyen pantallas electrónicas con una superficie ≤ 100 cm², proyectores, pantallas de estado, paneles de control, etc.)
5. Aspiradoras
6. Secadoras domésticas

Esta obligación se aplica salvo que la reparación sea objetivamente imposible. Los fabricantes pueden utilizar subcontratistas para realizar reparaciones.

2. Condiciones de reparación: Las reparaciones deben realizarse bajo las siguientes condiciones de protección al consumidor:
- Precio: Gratuito o a un precio razonable.
- Plazo: Completado en un plazo razonable, comenzando desde que el fabricante recibe o obtiene acceso al producto.
- Dispositivo de reemplazo: Se puede proporcionar un producto temporal de reemplazo de forma gratuita o por una tarifa razonable durante la reparación.
- Opción reacondicionada: Si el producto no puede repararse, el fabricante puede ofrecerte un producto reacondicionado como alternativa.

3. Fabricantes fuera de la UE: Si un fabricante se encuentra fuera de la UE, la obligación de reparación la cumple su representante autorizado, el importador o el distribuidor. Estas partes también pueden subcontratar reparaciones.

4. Disponibilidad de repuestos y herramientas: Los fabricantes que ofrecen repuestos y herramientas de reparación deben proporcionarlas a precios razonables que no desincentiven la reparación. 

5. Transparencia de los precios de reparación: Los fabricantes (o representantes autorizados, importadores o distribuidores) deben proporcionar acceso gratuito en línea a precios indicativos para los servicios estándar de reparación de los bienes en cuestión.

6. Sin barreras para la reparación: Los fabricantes no pueden utilizar términos contractuales, restricciones de hardware o limitaciones de software que dificulten la reparación, salvo que estén justificadas por factores legítimos como la protección de la propiedad intelectual. No pueden bloquear el uso de repuestos originales, de segunda mano, compatibles o impresos en 3D, siempre que cumplan con los requisitos de la UE o nacionales.

7. No rechazar por reparaciones previas: Los fabricantes no pueden negarse a reparar un producto solo porque haya sido reparado previamente por otro técnico o una persona particular.

8. Libertad para elegir un reparador: Los consumidores siguen siendo libres de elegir cualquier reparador que elijan, independientemente de la obligación del fabricante de reparar.

9. Actualizaciones en la lista de productos reparables: La Comisión Europea podrá actualizar el Anexo II de la Directiva mediante actos delegados, tras nuevos desarrollos regulatorios. 

10. Aviso legal del fabricante: La información proporcionada a continuación, incluyendo servicios de reparación, condiciones de servicio, precios indicativos de reparación, tarifas laborales, tarifas de transporte y precios de repuestos, se aplica exclusivamente a los reparadores autorizados por el fabricante y a las piezas de repuesto originales suministradas o comercializadas por el fabricante. Los precios indicativos y las condiciones de servicio se basan en la red interna de servicio del fabricante y reflejan las prácticas típicas de los reparadores autorizados únicamente. Los reparadores independientes o no autorizados operan fuera de la red de servicio autorizada del fabricante y pueden aplicar diferentes estructuras de precios, tarifas laborales, condiciones de servicio, repuestos y métodos de reparación. El fabricante no tiene acceso ni control sobre los precios, condiciones o procesos técnicos aplicados por dichos reparadores independientes. Nada en esta información debe interpretarse como que limita el derecho del consumidor a elegir un reparador independiente, de acuerdo con la legislación aplicable de la Unión Europea y nacional sobre el "derecho a reparar". Sin embargo, las reparaciones realizadas por reparadores independientes se realizan bajo su responsabilidad exclusiva y pueden diferir en alcance, precio, duración y condiciones de las descritas a continuación. 
Los consumidores pueden buscar reparaciones con cualquier taller de su elección. Los consumidores tienen derecho a que sus productos (listados en el Anexo II de la Directiva) sean reparados sin restricciones innecesarias. De acuerdo con la legislación aplicable de la Unión Europea, el fabricante no utiliza cláusulas contractuales, ni medidas de hardware ni software que impidan o restrinjan injustificadamente la reparación de productos cubiertos por la legislación europea de "derecho a reparar". 
Los reparadores independientes pueden utilizar repuestos originales o de segunda mano, repuestos compatibles o repuestos producidos mediante tecnologías de impresión 3D, siempre que dichas piezas cumplan con los requisitos legales aplicables de la UE o nacionales, incluidas las normas de seguridad de productos y las leyes de propiedad intelectual.
Cualquier limitación a las medidas relacionadas con la reparación se aplica solo cuando se justifique objetiva y legítimamente, por ejemplo para garantizar la seguridad del producto o proteger los derechos de propiedad intelectual, y siempre en cumplimiento con la legislación de la UE y nacional.



A. Repuestos y servicios de reparación
1. Ventas y precios de repuestos
· Las piezas de repuesto se distribuyen a través de la red de servicio autorizada de Hisense Iberia (punto 2).
Los precios de referencia pueden consultarse en el punto E.

2. Servicios de reparación
· Servicios de reparación autorizados disponibles en Servicio técnico de Hisense
· 
3. Duración de los servicios de reparación
· 6-10 días laborables.
· 
4. Posibilidad de obtener un producto sustituto en préstamo
· No aplicable
· 
B. Precios indicativos cobrados por reparaciones típicas de mercancías
Los fabricantes deben asegurarse de que los consumidores puedan acceder a información sobre los precios indicativos cobrados por las reparaciones típicas de los bienes cubiertos por la Directiva. Por tanto, el enfoque está en un rango de precios realista que dé al consumidor una idea del coste de la reparación. Esto generalmente incluye el precio típico de las piezas de repuesto, los costes de mano de obra (duración habitual de la reparación, la tarifa media por hora de un reparador, etc.), costes variables de kilometraje, pero excluye costes impredecibles como daños adicionales o pruebas adicionales. En la práctica, esto significa que el fabricante estima los precios indicativos de las reparaciones más comunes/típicas de los bienes cubiertos por el Anexo II de la Directiva. Los precios son solo indicativos, según el artículo 5(5) de la Directiva: porque varían según el modelo del electrodoméstico, el tipo de defecto, la antigüedad del aparato, etc.
Los precios indicativos que se muestran se basan únicamente en los niveles típicos de precios de los reparadores autorizados por el fabricante. Se recomienda a los consumidores contactar directamente con un centro de servicio autorizado para obtener información precisa y vinculante sobre los costes de reparación aplicables a su producto y situación específica. 


1. Grandes electrodomésticos
1.1. Lavadoras domésticas y lavadoras-secadoras 
· Limpieza/desbloqueo del filtro 60-90 €
· Sustitución de la bomba de desagüe €95-140 €
· Sustitución de válvula solenoide €85-130 €
· Sustitución de resistencias €100-150
· Sustitución de cerradura de puerta €90-140 €
· Sustitución del amortiguador €120-180
· Sustitución de la goma de la escotilla €120-180
· Sustitución del motor €180-350
· Sustitución módulo electrónico  €170-320 €

1.2. Lavavajillas domésticos 
· Limpieza de desagües hidráulicos = 70-120 €
· Sustitución de la bomba de desagüe = €100-160 €
· Sustitución de válvula solenoide = 90-140 €
· Sustitución de la cerradura de la puerta = 90-140 €
· Sustitución de resistencias = €120-180
· Sustitución de la bomba de circulación = €140-240 €
· Sustitución de módulos electrónicos = €170-320
1.3. Aparatos frigoríficos 
· Sustitución del termostato 90-140 €
· Sustitución de la sonda NTC €90-140 €
· Desatasco del desagüe 70-120 €
· Cambio de ventilador No Frost €120-180 €
· Sustitución de la resistencia desescarche  €130-220 €
· Sustitución de placa electrónica €170-320 €

1.4. Secadoras domésticas
· Sustitución del termostato 90-140 €
· Sustitución de resistencias €120-180 €
· Sustitución de correa €120-180 €
· Cambio de rodillos o tensor €120-200
· Sustitución de la bomba de condensado €120-180

2. Pequeños electrodomésticos
2.1. Aspiradoras
· Sustitución del interruptor 60-100 €
· Sustitución de escobillas del motor €80-130 €
· Sustitución completa del motor €120-220 €
· Sustitución de batería de robot aspiradora €90-180 €

3. Pantallas electrónicas
3.1. Televisores
· Sustitución de componentes €50 – €120
· Sustitución de paneles €90 – €160
· Sustitución de las barras LED €110 – €210

4. Visita de servicio / visita diagnóstico 60-100€

B. TARIFA MANO DE OBRA POR HORA
Tarifa por hora = 45-75€ 

C. TARIFAS DE TRANSPORTE
a) Transporte del producto = 30-70€
b) Precio por kilómetro recorrido = 0,40-0,70 €/km
D. LOS SERVICIOS SE PRESTAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES
a) Los servicios se realizan en el lugar donde se utiliza el producto.
b) Si el servicio pedido no se cancela al menos 24 horas antes de la cita acordada, se aplica un cargo de reparación con tarifa fija (punto B. arriba).
c) Tarifa diaria de almacenamiento (para productos reparados no recogidos) = 5-15€
d) Recuperación de repuestos retirados tras la intervención = 25€
e) A petición explícita del cliente para servicios fuera del horario laboral, se cobran kilómetros reales y el doble de la tarifa horaria de mano de obra.
E. MATERIAL
Las piezas de repuesto instaladas se cobran según los precios que aparecen en la LISTA DE PRECIOS DE REPUESTOS (archivo adjunto).
Las normas están especificadas en el catálogo de servicio y están disponibles para su inspección en el responsable de la unidad de servicio y en la sede del fabricante.
Todos los precios de la lista de precios están en EUR y ya incluyen un 21% de IVA. (Nota para los consumidores: Los precios indicados son precios finales e incluyen todos los impuestos aplicables, en cumplimiento de las leyes aplicables de la Unión Europea sobre información al consumidor y transparencia de precios.)
Los precios de esta lista de precios son válidos desde el 31.07.2026.


